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IdiínistraGiÉ 

M i ile Hacienda úe la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Solicitando D, Félix Castro Gon

zález la cancelación de , su fianza 
como Corredor de Comercio de la 
plaza de León, por ser trasladado a 
la de Oviedo con el mismo cargo, se 
declara abierto el plazo de seis me-
ses, de coníormidad con lo dispues
to en el articulo 47 del Reglamento 
Para el Régimen Interior de los Co-
legios de Corredores de Comercio, 
para que se formulen contra la flan-
za ¿el citado corredor las reclama-
clones que procedan por las respon
sabilidades inherentes a su cargo de 
Pttredor de Comercio de la plaza 
^ León. 

León, 2 de Junio de 1944—El De-
egado de Hacienda, José A. JDíaz. 

J ,T Núm. 336.-31,50 ptas. 

s » i o Nacional del Triío 
Jefatura Provincial de León 

A N U N C I O 

Precfof' día 15 del actual« l0* 
• ¡neja que han de regir en esta pro-

abastPoVra harinas destinadas al 
leci^ento, aprobados por el 

l i m o . Sr>Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, de acuerdo 
con la circular n." 472 de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, serán los siguientes: 

Harina de trigo, 176,27 p t s /Qm. 
Harina de centeno, 169,82 id.nd. 
Todos los fabricantes de harinas 

de esta provincia, panaderos y de
m á s tenedores de harinas panifica-
bles, están obligados a prestar decla
rac ión jurada en la Jefatura provin
cial del Servicio Nacional del Trigo, 
Avda. del Padre Isla, n ú m . U , de 
las existencias de trigo, centeno y 
maiz, y sus harinas, existentes en sus 
industrias, a las 12 de la noche del 
d ía 14 del actual. 

León, 10 de Junio de 1944. - E l Jefe 
provincial , R. Alvarez. 2116 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero /efe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Jacinto 

Anaya Tr ías , vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 3 del mes de 
Mayo, a las diez h o r a » cincuenta y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 225 pertenencias pa
ra la mina de wolfram y otros l lama
da Turquesa, sita en el paraje Fon-
tanellas, t é r m i n o de Compludo, 
Ayuntamiento de Los Barrios de Sa
las, 

Hace la des ignación de las cita
das 225 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
ángu lo N . E. del edificio l lamado la 
Herrer ía y desde este punto a estaca 
auxiliar N. , se m e d i r á n 500 metros; 
de estaca auxil iar a 1.a E., 1.000 me
tros; de 1.a a 2.a S., 1.500 metros; de 
2.a a 3.a O., 1.500 metros; de 3.a a 4.a 
Norte, 1.500 metros, y de 4.a a auxi
l iar E., 500 metros, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las 225 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la* provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.804 
León, 19 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Ara rgo . 1806 



DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis Ro

dríguez Fe rnández , vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 3 del 
mes de Mayo, a las doce horas, una 
solicitud de régistro pidiendo 250 
pertenencias para-la mina de wol -
fram llamada Matilde, sita en el 
Ayuntamiento de Gorullón y Barjas. 

Hace la des ignación de las cita
das 250 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 3.a del registro nombrado 
Irene n ú m e r o 10.790, y desde este 
punto de partida y en d i recc ión Oes
te, se m e d i r á n 1.000 metros, colocán
dose la 1.a estaca; desde este punto 
y en d i recc ión Norte, se m e d i r á n 
1.500 metros y se colocará la 2.a es
taca; desde este punto y en d i recc ión 
Este, se m e d i r á n 2.000 metros y se 
co locará la 3.a estaca; desde este pun
to y en d i recc ión Sur, se m e d i r á n 
1.000 metros y se colocará la d es
taca; desde este punto y eii d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 1.000 metros y se 
co locará la 5.a estaca; desde ésta y 
en dirección Sur, se m e d i r á n 500 
metros y se llegará al punto de par
tida designado, quedando cerrado 
el pe r íme t ro . 

La des ignación se hace con arre
glo al Norte magnét ico . • 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Deere 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el orobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar 
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep 
tiembre de 1912: 

E l expediente tiene el n ú m . 10.807 
León, 19 de Mayo de 1944 . -Ceíso 

R. Arango. 1805 
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jUBinisíracion ninicíiiai 
Ayuntamiento de 

Sariegos 
por acuerdo de la Corporac ión 

municipal, se anuncia vacante la 
nlaza de Recaudador del Reparti
miento General de • Ut i l idadés de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al año actual, lo que se hace saber 
por inedio del presente, con el fin 
deque aquellos que deseen solici
tarla presenten sus instancias en sor 
bre cerrado, eri la Secretar ía mun i 
cipal, en el plazo de ocho días, a 
partir de la publ icac ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. La plaza será adjudicada con 
arreglo al pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en esta Secre-
^aría. . . 

Sariegos, 20 de Mayo de 1944. — 
El Alcalde, J. Gutiérrez, 

1848 Nüm. 385—31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Resuelta por la Corporac ión muni 
cipal, en sesión de esta fecha, la re
clamación presentaaa por el Presi
dente de la Junta administrativa de 
Sabero, contra acuerdo de esta Cor
poración de fecha 15 de Mayo últi
mo, referente a la recogida y capta
ción de aguas del manantial deno
minado «La Joaca», al pago del mis 
mo nombre de Sabero, se hace saber: 

Que se abre un plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente 
*1 de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para la admis ión de. propo
siciones por las Entidades o particu-
'ares que deseen tomar parte en las 
obras que se proyecta realizar, con
tentes en ampliación de conduc
ción de aguas potables para abaste
cimiento de esta vil la v acometida 
general para el pueblo de Sahelices, 
J u y a s proposiciones p resen ta rán 
«entro del plazo indicado y durante 
'S horas de oficina, en la Secretar ía 
manicipal: 

e j tlpo 0 Precio que servirá da 
e para la subasta, es el de-9.4Bl 

c i n n ? Para la? obras de condue
l e aguas a Sabero, y 8.540 pese-

Las proposiciones i rán extendidas 
en papel de la clase sexta (4,50 ptas), 
p resen tándose por separado, una 
para cada obra a realizar, en sobres 
cerrados a satisfacción del presenta
dor y ajustadas al modelo que se i n 
serta al final. 

A ellas h a b r á de a c o m p a ñ a r s e el 
jresguardo que acredite la constitu
ción en la Deposi tar ía munic ipa l 
del depósi to provisional del 5 por 
ciento del presupuesto de cada obra 
a ejecutar y la cédula personal del 
l icitador. 

La fianza definitiva se elevará al 10 
por 100 del precio de ad jud icac ión . 

La apertura de los pliegos t end rá 
lugar a las diecinueve horas del día 
siguiente al en que termine el plazo 
seña lado para su admis ión , en el 
Salón de Actos de este Ayuntamien
to, ante la Mesa formada por el se
ñor Alcalde, o Teniente en quien 
delegue, y dos Vocales de la Comi
sión de Fomento, dando fe del acto 
el Secretario del Ayuntamiento. 

Dicha Mesa h a r á la ad jud icac ión 
provisional; reservándose la defini
tiva a la Corporac ión x municipal , 
quien ad jud ica rá el remate a la ofer
ta m á s ventajosa. 

E l adjudicatario viene obligado a 
dar comienzo a las obras, dentro de 
los ocho días siguientes a la notifi 
cac ión que le haga el Ayuntamiento 
y la nagativa a ello o el retraso sin 
motivo que lo juslifique, l levará apa
rejada la pé rd ida del depósi to provi 
sional en favor del Ayuntamtento 
sin derecho a r e c l a m a c i ó n . 

Serán de cuenta del contratista el 
pago de los anuncios de esta subasta 
reintegro de expediente y cuantos se 
deriven del mismo. 

E l contratista es responsable para 
con los obreros que emplee, de cuan 
tas reclamaciones se produzcan por 
accidentes del trabajo, seguro y fa 
mil iar , pago y cuan t í a de jornales y 
horario de trabajo. 

Los pliegos de condiciones y pre 
supuesto de obras, se hallan de ma 
nifiesto en la Secretar ía municipal 

Sabero, 5 de Junio dé 1944.—El 
Alcalde, Gonzalo Flórez. 

Modelo de proposición 
Don ., vecino de . . . . . . pro 

vincia de . . . . . enterado de] anun-

obras de c o n d u c c i ó n de aguas al 
pueblo de (el que sea), se com-

romete a tomar a su cargo la"ejecu
ción de dichas obras, por la canti
dad de pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el t ipo 
fijado, con'toda claridad y expresan
do en letra la cantidad), 

(lugar, fecha y firma.) 
2074 N ú m . 336—161,90 ptas. 

o 
.' '* . .o. , p • 

Instruido expediente de suple
mento de crédi to s in transferencia, 
para atender al pago de t ra ída de 
agua, cuyo detalle consta en aqué l , se 
hace públ ico que se hal la expuesto 
dicho expediente en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Sabero, 6 de Junio de 1944.—El 
Alcalde, Gonzalo Flórez . 2054 

Ayuntamiento de 
Comilón 

Continuando en ignorado parade
ro, por m á s de diez años , Rosendo 
F e r n á n d e z de Hornija , padre del 
mozo de 1944, Santiago F e r n á n d e z 
Diñei ro , hi jo de Rosendo y María , 
a los efectos dispuestos en el Regla
mento de Reclutamiento vigente, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del refe
rido ausente, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía , con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Comi lón , 3 de Junio de 1944. -El 
Alcalde, S. Amigo. 2047 

Bayosv de Sa,ielices. a base de cío publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
a ,lpos se admiten proposicio-J de esta provincia con fecha . . . . 

a baja, no admi t iéndose n in- de y de las d e m á s condiciones se admiten proposicio-J de esta 
ÍUia 10 ^ ^ t i é n d o s e n i n - . de , y ae ms uemas 

exceda de estas cantidades, y requisitos que se exigen para las 

_ Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Para poder dar pr incipio a la de
pu rac ión de la riqueza rús t ica y pe
cuaria, y seguidamente a la confec
ción de un nuevo amillaramiento, 
se requiere a los hacendados foras
teros, para que h á g a n la des ignac ión 
de representantes en esta localidad 
a todos los fines de la c o n t r i b u c i ó n 
Terr i tor ia l , s eña l ando el domici l io 
del represesentante, pues de no ha
cerlo, transcurridos ocho días , a par
t i r de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, se les consi
de ra rá como en Ignorado paradero, 
y les sust i tu i rá la Junta- Pericial en 
la dec la rac ión de riqueza. * 

Posada de Valdeón, a 1.° de Junio 
de 1944.—El Alcalde, Pedro Mar
tínez. 2042 



Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Por ú l t ima vez,se requiere a los pro
pietarios que posean* fincas rústi
cas dentro de este t é rmino mu
nicipal , tanto vecinos como foraste
ros, para que en el improrrogable 
plazo de treinta días, presenten en 
la Secretaría la dec la rac ión jurada 
de las mismas ajustada a los impre
sos que les serán facilitados en la 
mencionada Secretaría , 

Dichas declaraciones tienen por 
objeto la formación del nuevo ami-
llaramiento, y los que no lo hagan 
en el plazo y forma que se indican, 
q u e d a r á n sujetos a las responsabili
dades consiguientes, r eemplazándo
los la Junta Pericial a los efectos de 
formalizar la dec la rac ión de refe
rencia. 

E l Burgo Ranero, a 5 de Junio 
de 1944.—El Alcalde, Pablo Parrado. 
• 2073 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante u n plazo de quince días, en 
la Secretar ía respectiva de los Ayun
tamientos que siguen, las cuentas mu
nicipales de los mismos correspon
dientes al pasado ejercicio de 1943, 
juntamente con sus justificantes, 
a ñ n de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones queccean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes. 

Villares de Orbigo 1970 
Posada de Valdeón. 2066 

Ignorándose el paradero dé los 
mozos del reemplazo de 1945 que a 
con t i nuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la respectiva Casa Consistorial, por 
sí o legalmente representados, al 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados, que t endrá "lugar, el 
d ía 18 del actual mes de Junio, 
advi r t iéndoles que, de no com
parecer, serán declarados prófugos, 
p a r á n d o l e s los d e m á s perjuicios a 
que haya lugar. 

Villablino 
José Antonio Aguinaco ¡ba r ra , 

h i jo de Luis y de Narcisa, 
Félix Alvarez González, de Fél ix y 

María . 

José María Alvarez Linares, de 
Manuel y Jesusa. 

Manuel Alvarez Prieto, de Jesús y 
Antonia. 

Mariano Alvarez Sabugo, de Ma
riano y María. 

Sabino Arias An tuña , de Emi l io y 
María. 

Mauricio Arroyo Fe rnández , deTo
m á s y María. 

José Benéitez, de Incógni to y 
María . 

Pearo Candanedo Blanco, de Pa
blo y Carmen. 

Rosario Cigales González, de Juan 
y María Luisa. 

Bmi l io Corral López, de Cánd ido 
y Rosalía. 

Aurelio Cuetos Diez, de Aurelio y 
Carmen, 

José Lorenzo Diez y Diez, dfe José 
y Elvi ra . 

Manuel Diez, de desconocido e 
Higinia. 

Eulogio F e r n á n d e z Diez, de Ra
m ó n y Jul ia . 

Alfonso García García, de Ma 
y Elvira . 

Pedro García Gila, de Le 
Rufina. 

Facundo González García, de i 
cisco y Hermin iá , 

Raúl González García, de Ismaei j 
Palmira. 

Felipe Gago Cabeza, de Felipe y 
Josefa, 

Jesús Guerra Antol ín , de José y 
Paula. 

Andrés Gutiérrez González, de 
Francisco y Francisca. 

Basilio Lecuona de la Mata, de 
José María y Asunción . 

Pedro , López Núñez, de Alejo y 
Rosa. 

Secundino Mártínez Ramón , de 
Florencio y Agapita. 

Manuel Méndez López, de Manuel 
y Dolores. 

Manuel Rodríguez García, de Ra
m ó n y Josefa. . . . 

José Rodríguez I^asarín de Urbano 
y Salustiana. « 

Inocencio Riesco Silván, de Apoli- . 
nar y Francisca, 

F e r m í n Seoane Escariz, de Fran
cisco y Dominga. 

Sixto Santamarina Argüelles, 
Maíeo y Olvido. 

Rafael Vega Martínez, de . 
Vicenta. 

Luis Felipe Vila Ruiz, de 
María Rosario. 

La Vecilla 
Honorio Cayetano Blanco Gon7i 

!ez, hijo de José y de Eloína. 
Francisco Eustasio Laurel Soto H 

Francisco y Josefa. ¿ J g 
- Magaz de Cepeda 

Angel Cabezas Rodríguez, hiio dP 
Florencio-y Filiberta. e 

Albino González Díaz, -de Angel v 
María. 2l0y8 

Valverde de la Virgen 
Mart ín Alvarez Soto, hijo de Ri, 

cardo y Esther. 2109 
Villazanzo de Valderadaeg 

Fel ic ís imo Antón Pacho, hijo de 
Augusto y de Emil ia . 

José Estrada Onis, de Víctor y 
Francisca. 

Epifánio Macho González, deD.y 
Agueda. 

Rogelio Rojo Diez, de Manuel y 
Paula. 2110 

Anuncios particulares 
PERDIDA de macho burreño, ca

na negra, manos torcidas, bien con-
^\rvado, cerrado de las cuatro pa-

Interesado: Emiliano García 
en Cea. 

N ú m . 330 —7,50 ptas. 

d flfe Regantes de riegos del 
Fallero, Toral de Merayo 

CONVOCATORIA 
Por el presente se convocan y por 

segunda vez, a todos los usuarios de 
las aguas «Riegos del Fabero», para 
la Junta general extraordinaria que 
ha de tener lugar el próximo día 20 
dQ Junio, a las diez de la mañana, 
en el Fabero, a fin de proceder a lo 
siguienté: 

Primero. Elección del Presiden
te, Secretario, Tesorero, Vocales y 
Suplentes de la Comunidad, Sindi
cato y Jurado de Riegos. 

Segundo. Elección del Alguacil ŷ  
Guardias Jurados de la Comunidad, 

Tercero. Fi jación de una cuota 
extraordinaria para satisfacer las 
existentes y las que se contraigan 
para atender a la construcción de 
una presa para la toma de aguas» 
m ó d u l o s y agúales para el canal ge
neral y acequias principales, 
^Cuarta, Si tuación de los riego 

ante el presente año. 
ral de Merayo, a 1.° de J^0 
44.—El Presidente, David » 

N ú m . 334.-43,50 p t^ 

i ! 


